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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por 
la parte demandada María Teresa Acuña Ortiz contra el auto de 18 de 
abril de 2023, por medio del cual se indicó que no se atendía la petición 
elevada por María Mercedes Acuña, por carecer de derecho de 
postulación. 
 
Sin mayores disquisiciones, por asistirle razón a la profesional del derecho 
María Teresa Acuña, por un lapsus calami-sustitución, habida 
consideración de que efectivamente como lo dice la censora, el Despacho 
confundió a la signante del escrito con la otra demandada, que no ha 
comparecido un al proceso.  
 
En ese estado de cosas habrá de revocarse la decisión adoptada en el 
inciso segundo del auto confutado y, en consecuencia, pasará el 
despacho a resolver la solicitud elevada por la profesional del derecho 
María Teresa Acuña Ortiz, en los siguientes términos:  
 
Solicita la demandada María Teresa Acuña, que el abogado de la parte 
demandante, nunca le envió vía correo electrónico el contenido de la 
petición que estaba al despacho, de la cual se enteró al indagar por el 
proceso en la sede de esta agencia judicial.   
 
Por ello solicitó, se conmine al abogado de la actora para que remita los 
memoriales a su buzón electrónico ya que la ley, así lo dispone y que de 
la misma manera, le remita el memorial con el que ingresó el proceso al 
despacho.    
 
Frente a la solicitud elevada por la abogada María Teresa Acuña Ortiz, se 
requerirá al abogado de la parte actora para que cumpla con sus deberes 
de lealtad procesal tanto para el Despacho como a su contraparte para 
que en lo sucesivo remita copia de todos los memoriales que envíe al 
despacho, so pena de dar aplicación a la regla contenida en el Artículo 
78.14 del CGP.   
 
Ahora la secretaría señala que la demandada María Mercedes Acuña se 
notificó de la demanda y guardó silencio  



Frente a la notificación aportada, no es posible tener por establecido el 
contradictorio, por las razones que más adelante se explicaran, por ello 
es preciso igualmente apartar  del ordenamiento el inciso primero del 
acuto confutado, en la medida que aún no se ha establecido el 
contradictorio en estas diligencias pues no se ha notificado a la 
demandada María Mercedes Acuña Ortiz, en ese orden de ideas tampoco 
es viable procesalmente pasar a resolver sobre la venta o la división 
material del predio objeto de este proceso. 
 
Así las cosas, deberá revocarse también el inciso primero del auto 
censurado y disponer en su lugar el requerimiento a la parte actora, para 
que proceda a cumplir con la carga procesal de notificación a la señora 
María Mercedes Acuña Ortiz en debida forma, en consideración a que i) 
de la solicitud de remisión de la demanda al correo electrónico, 
incorporado en la constancia de comparecencia a audiencia, el mismo no 
es claro para que se verifique allí la notificación:  
 

 
 
Pues, como se visualiza el correo electrónico de la demandada María 
Mercedes Acuña, no es legible ni claro, además que el demandante no 
aportó comunicaciones entre las partes y la citada demandada, en aras 
de verificar la exactitud del correo electrónico tal como lo dispone la Ley 
2213 de 2022. 
 
Ahora la notificación física, de la prueba de notificación aportada y visible 
a folio la identificación de la demandada en la certificación de correo 
corresponde a un abonado móvil de propiedad del apoderado de la parte 
demandante 3193853780; la certificación no da cuenta de si la 
demandada María Mercedes Acuña, reside en la dirección a la cual se 
remitió la notificación, pues solo da cuenta que fue recibida por Cesar 
Mora, sin señalar quien es o cuál es su parentesco, afinidad o cargo, para 
relacionarlo con la demandada y diera certeza de que dicha notificación 
fue efectiva: 
 
 
 
 



  
 
De manera que no es posible aceptar esa notificación. 
 
Ahora como el mandatario de la parte actora solicita el emplazamiento de 
la señora María Mercedes Acuña, por ser procedente se ordenará el 
emplazamiento de la citada demandada.   
 
Ahora con respecto a los memoriales aportados con posterioridad al 
ingreso de la demanda al despacho y los no resueltos se procederá a su 
resolución entre los que se encuentran:  
 
i) un informe de la curadora urbana segunda de Fusagasugá allegado por 
la demandada María Teresa Acuña que da cuenta de la viabilidad de la 
división material del predio, no obstante, la demandante, si desea 
contradecir el dictamen allegado por la parte actora y visible a folio 26 del 
PDf 2 del expediente digital, habrá de  proceder de conformidad con la 
regla del Artículo 228 del Estatuto General Procesal y en el dictamen se 
indicará la cabida área y linderos, así como la estipulación por área de las 
zonas de acceso a cada lote en el cual se hará la división material. 
 
ii) Frente, al juramento estimatorio aportado por la demandada María 
Teresa Acuña, el juzgado se pronunciará una vez se encuentre trabada 
la litis. 
 
iii) en cuanto a la solicitud de sustitución del mandato deprecada por el 
abogado Jim Diaz Henao a favor de la abogada María Camila Bonilla 
Guerrero, verificada su procedencia, el juzgado acepta tal sustitución. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. REVOCAR el auto de fecha 18 de abril, por las razones 
señaladas en la parte motiva de este proveído y en su lugar disponer: 



REQUERIR al abogado de la parte actora para que cumpla con sus 
deberes de lealtad procesal tanto para el Despacho como a su contraparte 
para que en lo sucesivo remita copia de todos los memoriales que envíe 
al despacho  a la parte demandada, so pena de dar aplicación a la regla 
contenida en el Artículo 78.14 del CGP, ello será verificado por la 
Secretaría del Juzgado, previo ingreso al despacho. 
 
SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA la notificación a la demandada 
María Mercedes Acuña Ortiz, conforme lo anotado en las 
consideraciones. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada MARIA 
MERCEDES ACUÑA ORTIZ por cuanto se encuentran plasmadas las 
condiciones procesales para el efecto, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Vencido el término de 
emplazamiento, ingrésese el asunto para designar curador y continuar el 
trámite procesal. 
 
CUARTO: Agregar a los autos el informe de la Curadora Municipal de 
Fusagasugá, y requerir a la abogada María Teresa Acuña, para que 
proceda de conformidad con el Artículo 228 del Código General del 
Proceso, en atención a que no se ha integrado la totalidad de la litis.  
 
QUINTO: Conforme a lo solicitado y con fundamento en el art. 75 del C. 
G. del p., se le reconoce personería a la abogada María Camila Bonilla 
Guerrero, identificada con cedula de ciudadanía número 1.026.564.233 y 
portadora de la tarjeta profesional 279.226 del C S de la J como 
apoderada judicial sustituto de la parte demandante, en los términos y 
fines del poder inicialmente conferido.   
  

Notifíquese. 

 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 17.ago.2023 


